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Se «ascribe á este pariodico, <jae 

sale los Martes^ Jueves y Sábados, en Ías 
Librerías de los hijos dé Rodríguez á S rá- 
al meá, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores^, y so para fuera, franco; 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los annncios se dirigirán á la re^ 

daccion francos de porte l sin <Jtííl 

requisito no se recibirán*

BOUTI®- oMísiái >1- VÁia,a®oi.i®» 
del Martes 12 de Febrero de 1839.

, ■ ———■—“^— nTio»jt<cygn— —;--------------------- -------

AKTICÜLO DE OFICIO.

i
Sieai decaetor suspendiendo las sesiones de las-Cortés en la 

■ \ ^ presente legislatura.

Capitanía ^ner^ál de Castilla' la Fieja. rz: El 
1 Exemo. Señor Secretario'di Estado y' del Eés^ 
| pacha dé i’a Cuerra con fecha ^' d^ actual mé 

> dicé lo que sigue.
' Exemo; Señor, rz El Señor Secretario del Des- 

i Inacho de Estado, Presidente del' Conséjo dê M'i> 
; ni st ros,/me' dice con esta- fecha lo que eopio.z± 

S, M. là KeinA. Gobernadora se ha sèr-vido expe- 
dir eï Real decreto siguiente: z± Considerando las 

1 graves atenciones que- en el dia ocupan á mí 
Gobiernoj expecialmente las que hacen relación 

5 á la próxima campaña , qué deseo se emprenda 
S con el mayor esfuerzo para poner pronto térmi- 
^ no á la deplorable guerra que consume á la 

nación.; que los muy dignos representantes de
1 t ella, después dé una larga y penosa Íegislaturá 

en el año último, llevan ya tres mesCs reunidos 
en là presente, con no menos molestia de sus 

J personas, que perjuicio ó desatención de sus pro*- 
pios negocios, y que su presencia en las pro-^ 

i vincias ha de ser muy interesante para reani- 
mar, si fueáe necesario, el espíritu dé los- pue- 

‘ blos, que aunque siempre- leal, constante y es- 
forzado, como de españoles, podrá recibir todavía 

: 1 niayor inipulso ó mas atinada dirección’ con el 
cgemplo y el consejo de los escogidos deposita
rios de su confianza, en nombro de mi excelsa 

j fiija la Reipíá Doña Isabél ii, como' Reina 
‘ Éóbernadóra deP Reino, conforme al articuló a6 
' ^^e la. Constitución, y conviniendo cort el parecer
5 , ^e mi Consejo de Ministros, he venido en de^-
5 L Pretar lo siguiente:
1 Artículo único. Se suspenden las sesiones de
’ ? )ás Cortes en la*presente legislatura , sin perjui-

■ Pió de que continúen tan pronto como lo per- 
chitan.las causas que me mueven á suspenderías.

■ Tendréislo entendido, y lo comunicareis^4a«

Córtes.=Firmado.zz YO LA REINA GOBERNA- 
D0RA.¿z:En Palacio á 8' de Febrero de i83q.z± 
A D.'Evaristo Ferez de Castro, Presidente del 
Consejo de Ministros.

Y dé Real orden lo comunico á V. E. para 
‘su inteligencia, efectos oportunos, y á fin de qué 
eoñ’ este coriocimiento pueda V. E. disipár cuad-i’ 
quier^ especie alarmante que la maledicencia tra
zase de divulgar con perjuicio de la tranqúilidad 
Ípública.

Zo que he dispuesto se inserté en el Eoletiii 
¡oficiat de esta Provincia para la coniuñ mte- 
lig^ehcia. FaUddolid ti dé Febiéro dé iRSq.zzí 
J&añúél de Latré.

iteal órden prohibiendo á las Juntáis de Béneficencia entábíar 
recurso .alguno en'tos Tribunales»

Cobiemo politico de la Provincia dé Fallan 
idolid. — Él Exemo. Señor Secretario dé Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 3o dé Diciembre último me dice 
io que copio'. '

En Real órdén circular de 5 de Julio de 
•iRaa se dispuso por punto general que las 
Juntas- de Beneficencia reclamasen judicialmente 
la administración de Ias obras pias, memorias 
Ó‘ fundaciones que debieran agrfegarse á aquel 
tamo, siempre que los Patronos y Corporacio
nes particulares á ouyo cargo estuviesen re
sistieran hacer là entrega pedida de oficio por 
las Juntas.

. Aquella declaración, dictada con el mejor 
celo, ha sido causa de ruinosos litigios qué 
iian consumido en sus improductivos gastos los 
‘recursos que la piedad de los fundadores desti
naba al alivio y consuelo de los menesterosos.' 
Esta situación y los males que acarrea han lla
mado la atención de S. M/que solícita por re- 
mediarlos se ha servido resolver, conformán
dose con ló ‘jirópueSto por la Junta auxiliar
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consultiva de este Ministerio, que ni las Juntas 
municipales entablen recurso alguno en Tribu
nales ordinarios, ni éstos se los admitan; así 
como tampoco á los demás establecimientos pú
blicos de Beneficencia los que interpusiesen 
contra las mismas sin que los demandantes acre
diten previamente que han recurrido á S. M. 
por la via gubernativa para obtener la protec
ción de sus derechos, prometiéndose S. M. que 
por éste medio se logrará la debida justicia con 
mas expedición , reservando el recurso judicial 
solamente para aquellos casos en que no quepa 
avenencia ó se ofrezcan dudas graves. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

¿o que participo á T. con. el propio objeto, 
J)ios guarde á 7. muchos años. f^aUadolid 26 
de Enero de i838. " Pedro Ocaña. zziSe^ 
ñores Alcalde y Ayuntamiento de..

Real orden declarando que la requisición de caballos, nó 
debe darse por concluida basta i.® de Febrero.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz El Señor Subsecretario del Eespaclip 
de la Gobernación de la Península con fecha 3 
de Enero último me dice lo que copio.

El Señor Ministro de la Guerra en 3i de 
Diciembre último dice al de la Gobernación de 
la Península de Real órden lo que sigue:

„Al Capitan general de Castilla la Vieja digo 
con esta fecha lo siguiente, zz: He dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación 
de V. E. de a3 del actual en que al dar parte 
de que se ha dado por concluida la requisición 
en la provincia de Leon, por haber finado la 
presentación y reconocimiento de los caballos que 
hay en ella, consulta V. E. si la Comisión de 
requisa de dicha provincia ha podido daría por 
concluida antes del i.® de Febrero del año pró
ximo venidero como señala la Real órden de 4 
de Octubre último. Enterada S. M. se ha dig
nado resolver que tanto en la citada provincia 
como en cualquiera otra en que se requisen 
todos los caballos útiles que existan en las mis
mas antes del término señalado, no debe darse 
por concluida la requisición ni cesar en su en
cargo las Comisiones de requisa hasta el expre
sado dia i.® de Febrero, para evitar que en las 
provincias que se hallen en el caso que la de 
Leon se refugien caballos de otras y se liberten 
indebidamente de la: suerte de requisición que 
con arreglo á lo mandado deben sufrir.”

De Real órden, comunicada por el expresa
do Señor Ministro de la Goberoapion lo traslado 
á V. S. para su mas puntual cumplimiento.

Lo que. participo á V. para su inteligencia 
y gobierno. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 5 de Febrero de jESq. zz: Pedro Oca- 
ña.-zzSeñores Alcalde y' Ayuntfi^iento de.... .

Real órden sobre liquidación de suministros.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz Por el Ministerio de la Guerra, en la 
Gaceta, número 1,534, Eneroñltimo, i 
se publica la Eral órden que sigue.

En la Real órden circular de 11 de Marzo i 
de i838 se dictaron las reglas mas eficaces para ; 
poner térrnino á las reiteradas reclamaciónes de : 
los pueblos acerca de la lentitud con que se! 
procedía á la liquidación de los suministros que 
prestaban á las tropas. Los buenos efectos de 
la insinuada Real disposición se han experimen- [ 
tado, pues desde aquella ¿óppea, son raras las 
quejas que sobre este punto han llegado á este 
Ministerio de la Guerra., S-.M. sin embargo quiere 
que por parte ¿le la Administración militar se re- ¡ 
doblen los esfuerzos á fin de que en tal ope- ^' 
ración no se note el menor entorpecimiento. 
En que asi se verifique se interesan á la vez los 
pueblos, en razón á que el importe de los su-; 
ininistrós se les han de admitir en pago dé là 1 
contribución extraordinaria dé guerra, y las tro- p 
pas de los ejércitos de operaciones, por que in- [ 
terin no se asegure su, subsistencia por medio ¡ 
de contratas, de que con incesante afan se ocu
pa el Gobierno, encontrarán en la nunca des- ; 
mentida fidelidad y patriotismo de los mismos ; 
pueblos los recursos necesarios si al suministro i 
sigue inmediatamente el reembolso de su impor- ! 
te. Partiendo pues de estos principios , S. M. se ha ; 
servido mandar que V. S. circule las órdenes 
mas terminantes á los Intendentes de Jos ejér- 
citos de operaciones, á los de los distritos y á k 
los Comisarios de guerra , Ministros de Hacien- ; 
da militar de las diferentes provincias del, Reino, 
para que arrollando_ toda clase de obstáculos, 
den el mas exacto cumplimiento á la menció- 
nada Real órden de 11 dé Marzo de 1838, en 
términos de que en los diez primeros dias de 
cada mes queden en poder de los Ayuntainien- f 
tos de los pueblos ó de sus representantes las ; 
certificaciones de los suministros que hubieren ; 
realizado en el anterior. Y á fin de que en nin
gún tiempo pueda alegarse motivo de escusa en 
Ja egecucion de esta Real disposición, S. M. au
toriza á. V. S. para nombrar en calidad de even
tuales los empleados que se consideren absolu
tamente necesarios con el objeto de que la in
sinuada liquidación se adelante y termine en la 
época insinuada. Por último, es la voluptad de 
S. M. que V. S. haga entender á los mencio
nados Gefes de administración militar, que asi 
como adquirirán un nuevo título á su Real mu
nificencia todos aquellos que con erñpeño se de
diquen y eficazmente cooperen á que tenga el 
mas exacto cumplimiento cuanto queda, preveni
do,, asi tambien hará sentir los efectos de sU 
Real desagrado á los que por negligencia ó apa- i 
tía den motivo á que se Vean, defraudadas su» i
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benéficas intenciones en favor de los pueblos y 
de las tropas. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2,6 
de Enero de 1839. zz: Alaix. zz: Señor Intendente 

’ f general militar. -
Lo que traslado á r. para sa inteligencia 

y efectos oportunos. Dios guarde á F. m.uchos 
i años. Valladolid '^ de Febrero de i33g.-=:Pe- 

; dro Ocaña. zzzSeñores Alcalde y Ayuntamien- 
; to de...
! : Circular sobre requisa de caballos.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
* dorid.“En 22 de Enero último comuniqué á 
; V. para su cumplimiento en la parte corres

pondiente la ley de 10 del mismo mes relativa 
, á la requisición de seis mil caballos, practicable 

en todo el Reino; previniéndose en ella sobre 
’ las tiernas reglas que comprende, que esta opera

ción debe .darse por concluida para el dia pri
mero de Marzo próximo venidero. En conse- 

¡ .coencia de este decreto de las Górtes, que es una 
aprobación del de S. M. de 4 de Octubre ante
rior preventivo de la misma requisición, ya ege- 

i catada en gran parte, era muy de esperar que 
¡ las Justicias que aun se hallan en descubierto de 

". la formación y envió de las relaciones de que 
trata el artículo 4.° se hubiesen apresurado á 
remitirías: mas observo qüe todavía hay algu
nos que no lo han verificado. Semejante apatía 

* r ho puede tolerarse ya por mas tiempo, y antes 
’ ■ .fde proceder á medidas de rigor en los morosos, 
’ y con el objeto de que este interesante servicio 
* se ejecute y perfeccione en tedas sus partes den- 

' tro del término prescrito, he adoptado de acuer- 
’ i do con la comisión de requisición en Junta ce- 
' í lebrada en este dia las disposiciones siguientes: 

! i.“ Las Justicias y Ayuntamientos qüe aun
1no hubieren procedido á la formación y envió de 

las relaciones de que trata él artículo 4«° óe la 
by mencionada me las remitirán inmediatamente, 

j f a.® Estas Justicias y las de los demas pue- 
í blos de la Provincia, sin escepcion alguna, en- 

úarán con igual puntualidad un atestado en que 
* ; d Ayuntamiento pleno certifique que no exis

ten en aquél pueblo mas caballos^ requisables que 
los contenidos^ en las relaciones; ó bien en su 
oaso especificará dicha Corporación y hará com- 

■ .parecer luego á reconocimiento los qué rio lo 
■ l>ayan sufrido, inclusos aquellos que, despues de 

declarados inservibles en las anteriores requisi- 
, j Olones, no tengan actualn^eàté las propias, causis 
J 0 de su inutilidad,

. ^•'’ El Ayuntamiento que faltare á la feligio- 
¡ ? ^idad de estas diligencias pagará mancomunadá- 

• ^^"^fo incluso su Secretario, una multa de treinta 
; tocados de irremisible exacción por cada caballo 

1 HOe se oculte: v estas multas serán entregadas, 
1 oomo justo premio de sus investigaciones, áJas

1^1 
personas que denuncien la existencia de caballos 
requisables de que no hayan hecho mérito las 
Justicias.

Lo que comunico á V. para su inteligen
cia, gobierno y cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años. Valladolid 6 de Febrero de 
j839.zz:Pedro Ocaña.zz:Señores Alcaide y Ayum 
tamiento de....

Don Pedró Sánchez de Ocaña, Intendente Subdelegada 
de Rentas, Correos y Loterías- nacionales de esta 
Provincia, y Gefs político de. la misma, Ve.

Hago saber:. Que por Real orden de 22 de Oc
tubre último está prevenido se proceda al arrenda
miento de la bolla de naipes en todas las provincias 
del Reino, bajo el pliego de condiciones remitido 
por la Dirección general de Rentas Estancadas, en
tre las que lo es una de que dicho arrendamiento se 
verificará por el tiempo de cinco años, á contar des
de que S. M. se sirva aprobarle; y habiéndose he- 
.cho postura á dicha renta por lo respectivo á esta 
Provincia en la cantidad de 600 rs. anuales, lo 
.aviso al público para que los que quieran mejorar
ía acudan ante mí por la Escribanía de la Subdele
gación á cargo del infrascrito, donde se halla de 
manifiesto el pliego de' condiciones ; en inteligencia 
que el único remate se ha de celebrar el dia 16 del 
actual y hora de doce a dos de la tarde en los estra
dos de esta Intendencia. Dado en Valladolid á 10 
de Febrero de 1839. =.Pedro Ccana. = Por mandado 
de su Señoría, Genaro Herrero Blanco.

Escribanía de Rentas de la Provincia de Va
lladolid, -s El Señor Intendente Subdelegado de 
Rentas de esta Provincia, con acuerdo de los Seño
res Dr. D. Felipe Diez Robledo , Asesor general de 

.las mismas’, y Licenciado Don José María Cano» 
Coasesor-nombrado pór la Exema. Diputación pro
vincial, en providencia de 10 del actual' ha 'de
clarado el comiso de diferentes géneros de algodón 
prohibidos á comercio, como de procedenciá ext-ran- 
gera , y las caballerías en qué se'conducían, aprehen
didos el dia 3 del mismo á. Juan Fernandez y Te
resa Gómez su muger, y María Deza , qué lo es 
de Alonso Bueno, vecinos de la Mota del Marqués, 
mandando se vendan á pública subasta, y qué sú 
producto se aplique entre los legítimos interesados, 

.conforme á. órdenes é instrucciones: se condena á 
los procesados en la multa deb 35 por- 100- deL va
lor de dichos géneros, y en todas las costas, y se 
les apercibe para en caso de reincidencia.

Por providencia del mismo dia y precedido igual 
• acuerdo, se;dec]aró el comiso de 88 varas'deUienzo 
.ingles y la. caballería en que se conducian, apre- 
jhendidos á Juan .Manuel Labori, vecino de Cuenca 
de .Campos, á quien se condena en la multa del 35 

.por 100 dé.su valor, y én todas las costas; y se le 
apercibe para en caso- de reincidencia en tráficos 
ilícitos, y mandando procedér á la venta de dicho 

.género, cuyo valor se distribuya entre los legítimos 
interesados, .según lo. dispuesto nn, órdenes é ins
trucciones.

Por providencia del dia 2í del actual, prévio 
igual ácuerdo,.ha ' declarado su Señoría el comiso

1
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de dos piezas de Ijenzo ingles y otros géaeros.de ai? 
godon de iilcito comercio.^ aprehendidos^^^in reo à 
las inmediaciones de Cuenca 'dezCàrô.pos' ei;-àïa 2 
del mismo,, los cuales -se mandan'venderé, ^y-que sa 
-valor se aplUlwe à los interesados tconfonnecà-ór
denes éànsîrncçiünes. , ; : ,

por providencia-del dia de ■ayer,;;práViQy.él 'mr^ 
mo acuerdo,-ha. deeiarado su Señoría -haber incur
gido en da ‘pena de comiso-difereátes getTeCos de 
algodón de procedencia extrangera, '.y-^cdoao taleá 
prohibidos á comercio , y- otros, generos .que, -aunque 
de permitido comercio^ son -de . procedencia extrau- 
gera, y no están ^acompañados de los documentos ^ 
Teqursitos pr-cvenidos en. los Reglamentos de Adua
nas , rodos eiloa peptenecienfees-á -Don Santiago’ Ve
ga , veci-no.. de -Villar-4e .Ciervos.^ --aprehendidos- la 
nóche del -:31 -de Enero en la-casa-Mesón de . Juan 
-Domingo López : j-ée ISia-nda- procedcF-á'Su venta , y 
-que se-distribuya su valorvCntr-ç .los legítimos in- 
leresados-, -conforme -á -órdenes é dostruceiones; se 
ocondena al Don diántiago en da oujita ^del 3$ .pot 
-100 del valor de tíos géneros-de algodón ^ en ^ dú- 
•.plo del derecho correspondiente á los -demas géne- 
-ros de permitido Coaieiiaioÿ y en -tódaS'las.eostas.., jr 
•se- le aperei-be -seíiamente 'pára^ en- -4o--sucesivo-j y 
usando de -equidad* Se jleí*-mandaróii ' devolver -todos 

ck)^ efectos y rrqpas ' de ‘ vestir-* y deftias^aiuebies usá- 
-dos , .con i-nolü6,ion <d.e>lós-ttes\battks--efl'que se-cusi- 
todiahan ¿loa géneros .prohibidos y ^ demáSefectos -re-

ï'’finálménte^ por'íprovidenciáhdéjid^ .^íáy¿,^ 
j»é ha declarado -eL-ooiniso de-- difóre-oteS^^-géife^^ dé 
üíeiioí comercio aprehendidos’ eL'día 3 del actual 
'•á Ma-nuela García, -vetida-de Matapóteueios, á .Pri- 
mo Nieto-,- vecino de Vdilaíbá-de- -Adaja’í y iá. .Petrá 
Mendez., que>*lo--és'-de-la -Pedraja-íde Portilló,' 4ós 
cuales se --mandan -vender, y que su valor, con ei. 
de los géneros del Reino aprehendidos a la última 
en la misma cab^lec-ía., se distribuya entrefosdegíti- 
.ipos itgei{qs^do^',-í<:onforú3epáj05dísne$,.Q .in-sítu^íones; 
.sç oaa-ndo-devolver *la cabafleria á ,1a Mafttíéiá ¿Gáíl- 
-Ç^ Pd^ 'la 5^.téd.ad-4cbjgAAe‘fq ^^ehcadidb-j conde- 
.J^pdfila ^n-d^^-j^uJíA'deli .^5 * spor cf^Q del valor de 
^491-^.^y *q4cLdia;'sexia,!part© de.cQÇtas:4 ¡Bruno.^Niéte 
-Ï i^eM^i M^P.dci,. CQmo.-jeincidehi.es .eft'el’tïâtiçd: iü- 
^elt0j.-çe.le^9nd€!fiia*-Qn .la pérdida.-de lafi.çabailertaS' 
fóbd 4pfî8?wm<àelb% ikprehensofcs.:, efl'la ; giuka. del 
-debk '^êdOf 'd§i; ’géngrt). ipEohibjdp,^ y çn -las cinco 
.sectas, fpartes de .costas- xestantçs^Ly 4 ':,todos?-tres, se 
.les apefdbe/seriamente -para.^si .-v-edídeSeQ^á -reincidir 
en semgján-jQ;a?áficjO5.. . . • , n, e h

X para ta.- ViCnta.^jlos tnenctonados géneros.se 
tita §érvit|o su Señoría, señalar d.-diaj 14;idel .corneo- 
1^,4^079 ñn. estará a bief to él almaçen de: comisos 
.desde l^s, ottee.de la mañana ^n-adelaíhte.. Valladolid 

-10 d^.Pebfero- de ISSAfzzíGenarjoi Herfeto Bianco.

. . Sil Ayuntamient'O consíit-ucional delTudela de 
.P.ueróy cumpliendo, con Jo acordado por la Exema.
• Diputaoipn. provincial;en 7 de.Juniodel ano -último, 
; Insería ensef iBoktia .oficial múm. 70-, ci ta á aodos 
105:;hacendados ..forastews.qtre. tengan Lienes -en di
tata. villa .para que se presenten por sló* por medio 
del apoderados el día. 24, dei corriente á las diez de 
su. mañana para nombrar en junta, que presidirá- el 

- Señor Alcalde, d représentante que ha de- interve-

>ír -^n ¿los andUairamientos y repartimientos de con 
trtbucion.es del presente añor en la inteligencia à 
(^ue no se les oirá reclamación de agravio® con dos. 
tenoridad.

Con .-el ¿propio mbjet-o han señalado el día 24 dtll 
- corriente dos .Ayuntamientos ¿siguieníteí-

‘Castronuño. .
Valdestillas, 
Roturas.

• Olmos de -PeñafieL
:^^Adalia.
Tamariz.
MOraiesde Campos.

, Villanubla.
Villalán de Campos.
VillaíVades. ' ' 

"Castrejón.'
! , Ciguñuelai - 

Iscar,;.
. ?^? -^Martin *de Valvení.

•Aldea Mayor,

r^íwwmaw wmvwwMavwM^^

•úAOTN.CIO.S. ‘ ‘ .

. ^*,$®.***;*‘’;^®-®??*g»..?S.iiiBíái«K>sdel*!
•,00 'dt ..la.-vraá 4«- Catewa; -én víriodíde lis anii 
ibuoi^te qat «son. eboS^-id ¿d- Reriamemo j 
'^ ’« M^ï« ddiano -ultimo.; taca í páblici sutai 
*U ?“-''!'-*l?i-^!l)B'a.flo ,dt tarros- y .caballerías en ti

J.^’.' .W™? •>*?»“ 1 /OJ, Jicuiujores, .que .quitoi , 
enterarsfe de .tás. condiciones marcadas por’ dial 

¡ConpsKin .j acádii-ári á la Secretaría, -de la mj 
«donde .^ ,les ^maniíesurá t¡ pB¿go .de «(MictOnes i

-mon de la villa -de Villacid^ de -Campos : su .dotad*! 
^siste .en-diéz y ocho ^cafgas de trigo anuato! 
rcobradai^ent^eUmes-de -Agósto dé cada uñó, en etH 
Jo^a.: pajíé de: ellas de las rentas que prodiicfi! 

^^Z ’P-S^Í^^^nt 1 la. extinXida to 
Íí^-Z'^j*?® 35 , y -el resto -se repa-ix©-çiwi. 
' -^°T- “^“^^./^^^ :anrbo3. 'Sexos q,ue.3sisufl
3 dicha escuela. Los aspirantes qúe deseen'oh,tenep* 

haUandoáé' adomadosidéi cortéfepóndiénte íM 
-y* -demás ^c^canstanciaa necesanas, -(Írigirán sus so’i 
Jjpuu¿e5;, franc;a$.deipofte, 31 Scior Éresídemédel 
Ayuf^unenio -dç dicha villa hasta 20 del presed» 
mes de-Febrero , en euyo dia «e -proveerá.

'Quie^ ^quisiere tomar en avrendamiento ¿los 4®*' 
-ppnes de -tierTiarbiadca ositos en los términos’ de esu 

- ’ 5^?^ ^^ ellos, compuesto, de 70: obradas j 
^^ pedazos, y el otro de^^ 

‘Obradas y- 4á ¿estadales , en 20 pedazos-, -pertenecía'’) 
'^f ^^ '^®^P^^^^ de^^Santa María de Esgueva ded'^ 
-Ciudad,: acuda á trataf eon su Administradoi' 9"^ 
^/^^■^^'‘'^®^ ^® ^^ habitaciones de dicho establ^ i 
fSWlW^o » que 'admitirá las proposiciones que ^ 
hicier¡?n.
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